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PROPOSICIÓN 
 
Elimínese el parágrafo 3 del artículo 1, al “Proyecto de Ley número 435 de 2021 Senado, 044 
de 2020 Cámara, Por medio de la cual se otorga seguridad jurídica y financiera al seguro 
agropecuario y se dictan otras disposiciones a favor del agro” el cual quedará así: 
 
Artículo 1. Del establecimiento del Seguro Agropecuario. Establézcase el Seguro Agropecuario en Colombia, como 
instrumento para incentivar y proteger la producción agropecuaria, forestal, pesquera y de la acuicultura, buscar el 
mejoramiento económico del sector agropecuario y/o rural, sector forestal, sector pesquero y de la acuicultura, 
promover el ordenamiento económico del sector agropecuario y/o rural sector forestal, sector pesquero y de la 
acuicultura, y como estrategia para coadyuvar al desarrollo global del país. El objeto del seguro es la protección 
de la totalidad o parte de las inversiones agropecuarias, forestal, pesquera y de la acuícolas, financiadas con 
recursos de crédito provenientes del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario o con recursos propios del 
productor. El seguro agropecuario podrá abarcar el reconocimiento del daño emergente y el lucro cesante o el 
ingreso esperado del productor, siempre y cuando este sea objeto de un acuerdo expreso dentro del respectivo 
contrato de seguro, previendo las necesidades de producción, transformación y comercialización nacional e 
internacional y el desarrollo integral del sector económico primario. El seguro agropecuario deberá contemplar un 
enfoque territorial diferencial que tenga en cuenta características propias del territorio tales como la incidencia y 
prevalencia de sucesos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Seguro Agropecuario podrá ofrecerse bajo la modalidad de seguro paramétrico o por 
índice, de manera que el pago de la indemnización se hará exigible ante la realización de un índice, definido en el 
contrato de seguro, el cual deberá estar correlacionado con el daño o la pérdida, teniendo en cuenta para el pago, 
la suma fija predeterminada en la póliza. Esta modalidad de seguro podrá ser tomada por cualquier persona natural 
o jurídica de Derecho Privado o de Derecho Público. En este último caso, la entidad de derecho público podrá 
actuar como tomador, asegurado y/o beneficiario del Seguro Agropecuario paramétrico, asumir el pago de la prima 
del seguro y disponer de los recursos recibidos por concepto de indemnización para resarcir a las personas o 
infraestructura afectada por el riesgo amparado en el seguro, en cuyo caso tal erogación se entenderá como gasto 
público social.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario definirá las condiciones y los topes 
máximos sobre el incentivo de las pólizas para acceder al Seguro Agropecuario, considerando la modalidad de 
seguro paramétrico o por índice, la protección de la infraestructura y bienes dedicados a la actividad agropecuaria 
y/o rural, la multiactividad, así como la protección del pequeño productor y su actividad en caso de accidentes en 
desarrollo de la misma. Además, promoverá y establecerá condiciones para el acceso a incentivos a los seguros 
inclusivos rurales, expedidos a través del ramo agropecuario y otros, con el fin de garantizar que el diseño del 
incentivo apoye la política de Gestión de Riesgo Agropecuario trazada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Para efectos de focalización del seguro agropecuario y/o 
subsidios de los que trata la presente ley, se deberá tener en cuenta la Cédula Rural 
establecida en el artículo 252 de la ley 1955 del 2019, una vez sea implementada. 
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